










Creación

Labor Composición

Duración



De asesoramiento permanente

De seguimiento o control 

De investigación 

Estudio específico o asesoramiento 

Juzgamiento





Unicamerales

• compuestas por miembros de una sola Cámara. 

Bicamerales

• Integradas por Diputados y Senadores. Se forman por 
acuerdo de las Cámaras para el estudio de materias de 
interés común o cuya complejidad o importancia lo hagan 
necesario.



Permanentes

• Creadas para atender una materia definida, con autonomía 
funcional, sin plazo de duración. 

Especiales

• Creadas por tiempo determinado, para el análisis o 
investigación de determinada cuestión y de cuyo trabajo 
debe rendir un informe. Cumplido dicho fin dejarán de existir.





Se dedican a analizar 
los proyectos a ser 
considerados por el 

plenario. 

Salvo excepciones son UNICAMERALES y PERMANENTES





DIPUTADOS 

Entre un mínimo de 15 y un 
máximo de 31 diputados

Asuntos Constitucionales, Educación, 
Energía y Combustibles, y Agricultura y 
Ganadería (máximo de 35), Relaciones 

Exteriores y Culto (máximo de 43) y 
Presupuesto y Hacienda (hasta 49 

integrantes).

SENADO

17 miembros cada una

Asuntos Constitucionales, Relaciones Exteriores y Culto 
y de Minería, Energía y Combustibles, que estarán 

integradas por diecinueve (19) miembros, y la Banca de 
la Mujer, que estará integrada por todas las senadoras de 

la Nación





El orden en que se consideren los proyectos en las comisiones de asesoramiento no está sujeto a 
ninguna formalidad.



 Una vez presentados, los proyectos pueden ser 
girados a más de una comisión de asesoramiento. 

 El “giro” supone establecer qué comisión (o 
comisiones), de acuerdo a su competencia, deberá 
analizarlo y producir dictamen. 

 La primera de esas comisiones a la que es girado 
un proyecto se denomina “comisión cabecera”





En caso del Senado, su Reglamento dispone que cada 
asunto debe ser remitido a una única comisión 
(artículo 89), aunque “de acuerdo a [su] naturaleza” 
podría ser enviado a más, con lo cual siempre está 
esta posibilidad abierta. 

En Diputados, es una cuestión de práctica el que los 
proyectos de ley sean remitidos, en lo posible, a no 
más de tres comisiones









La votación que se haga sobre el proyecto se expresa mediante las firmas de los miembros de la comisión.

Los dictámenes de las comisiones son recibidos por la Mesa de Entradas de la cámara respectiva, se les da un número 
correlativo y,, se imprime. La publicación que los contiene se denomina “Orden del Día”. 









COMISIONES ESPECIALES



De seguimiento o control 

De investigación 

Estudio específico o asesoramiento 

Juzgamiento







Cada legislador miembro de una comisión cuenta con 
la colaboración de por lo menos un asesor, quien 
puede tener una cierta especialización profesional en 
el área de que se trate. 

El rol del “cuerpo de asesores” de la comisión es 
analizar la factibilidad técnica de los proyectos bajo 
su estudio como paso previo al tratamiento por los 
legisladores. 

Cuerpo de Asesores


